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ORDEN de 24 de abril de 1969 por la que se segre·
gan del concurso de traslados convocado por Or
den de 31 de enero de 1969 las plazas de Profe
sores agregados de Lengua y Literatura Españo
las del Instituto de Ronda y de Matemáticas de
la Sección Delegada de La Orotava.

Ilmo. Sr.: Por hallarse provistas algunas de las plazas in
cluidas en la relación aneja de la Orden ministerial de 31 de
enero de 1969 (<<Boletín Oficial del Estado» de 4 de marzo),
por la que se convocó concurso de traslado para cubrir plazas
vacantes de Profesores agregados de Institutos NacIonales y
Secciones Delegadas de Enseñanza MedIa

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que de la referida
relación aneja se consideren anuladas, quedando segreg-adas
del concurso, las piazas de «Lengua y Literatura Espafiolas»
del Instítuto Nacional de Ensefianza Media de Ronda y de
«Matematicas» de la Sección Delegada de La Orotava.

Lo dll;w a V. 1. para su conocimiento y demás efectos,
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 24 de abril de 1OO9.-P. n, el Director general de

Ensefianza Media y Profesional, Mustin de Asís.

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Media y Profesional.

ORDEN de 8 de abril de 1969 por la que se apnLC1Ja
el expediente de la oposición del grupo VI, «Topo
grafía», de las Escuelas de Ingeniería Técnica Mi
nera de Almadén. Belmez, Bilbao y León, 'JI se de·
clara desierta la referida oposición.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de la oposición convocada por
Orden de 15 de febrero de 1968 (<<Boletín Oficial erel Estado)}
de] 2 de marzo) para cubrir la catedra del grupo VI, «Topo
grafía», de las Escuelas de Ingeniería Técnica Minera de Alma
dén. Belmez, Bilbao y ~6n;

Resultando que el Tribunal eleva propuesta de que se declare
desierta dicha oposición por no haber lugar para cubrir la refe
rida 'cátedra;

Visto el Reglamento de 29 de octubre de 1962 (<<Boletín
OfIcial del Estado» del 19 de noviembre) y demás disposiciones
de general aplicación;

Considerando que se han cumplido todos los trámites regla
mentarios y que no ha sido formulada protesta ni reclamación
algllna,

Este Ministerio ha resuelto aprobar la propuesta del citado
Tribunal y declarar desierta la oposición a la cátedra del
grupo VI, «Topografía», de las Escuelas de Ingeniería Técnica
Minera de Almadén, Belmez, Bilbao y León.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 8 de abril de 1969.-P. D., el Dire'ctor general de

Ensefianza Media y Profestonal. Agustin de Asís,

Ilmo. sr. Director general de Ensefianza Media y Profesional.

ORDEN de 26 de abril de 1969 por la que se nom
bra el Tribunal que ha de juzgar el C01l-CUrso.-opo
sición para proveer la cátedra de «Perspecttva,» de
la Escuela Superior de Bellas Artes de Valencia.

Ilmo. Sr.: Convocado por Orden ministerial de 10 de junio
de 1968 concur8(H}posic1ón para proveer la cátedra de «Pers
pectiva." vacante. en la Escuela Su:perlor de Bellas Artes de San
Carlos, de Valencia, y de conformidad con lo preceptuado por
el Decreto de 19 de octubre de 1951,

Este Ministerio ha resuelto nombrar para juzga·r dicho con
curso-oposi'Ción al síguiente Tribunal:

Presidente: Excelentfslmo sefior don Juan Luis Vassallo
ParodL

Vocales Catedráticos: Don Andrés Crespi Jaume, don José
Martínez del Cid, don José Mestres Cabanes.

Vocal especializado de entre la proppesta en terna del Con
sejo Nacion9.l de Educación: Don Jenaro Lahuertá L6pez.

Suplentes:

Presidente: Excelentísimo señor don Juan Antonio Mo-
raJes.

Vocales Catedráticos: Don Manuel Martinez Chumilla, don
Victoriaro Pardo Galindo, don Ann-ando del Río UabOna.

Vooa especializado de entre la propuesta. en terna del Con-
sepjo Nacional de Educac1ón: Don Enrique Ginesta Perla.

Lo digo a _V, l. para su conocilniento y ewnplimiento.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 26 de abril de 1969.-P. D., el SubsecretBirio, Alberto

Monrea!.

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes.
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ORDEN de 29 de abril de 1969 por la que se con
/loca oposición para cubrir la cátedra del ffrupo XV
llacante en la Escuela Técn.ica Superior d~ InVenie·
ros de Minas de Ovicdo

Ilmo. Sr Vacante la cátedra del grupo XV. [\Slderurgift»,
constituida por las asignaturas de «Siderurgia» y {(Ampliación
de Siderurgia)}, de la E...,cuela Técnica Superior de IngenieTos
de Minas de Oviedo.

Este MinisteriD ha resuelto convocar dicha plaza a oposición
que se ajustará a las siguientes normas:

l. Normas generales

1" La oposición se regirá por 10 establecido en la presen~

convocatoria, Reglamento de Régimen General para Ingreso
en la Administración Pública. aprobado por Decreto 1411/1968,
de 27 de junio (<<Boletín Oficial del Estado» del '29); Regla
mento de Oposiciones para Ingreso en los Cuerpos de Catedrá
ticos de Escuelas Técnicas de 29 de octubre de 1962 «(Boletin
Oficial del Estado» del 19 de noviembre). Ordenes de 30 de
mayo de 1963 (<<Boletin Oficial del Estado» del 14 de ,junio),
27 de julio de 1964 (<<BoletIn Oficial del EstadO}) del 11 de
agosto). 13 de julio de 1965 (<<Boletín Oficial el Estado{{ del 31),
Decreto de la Presidencia del Gobierno 315/1964, de 7 de febrero
(<<Boletín Oficial del Estado» del 15), por el que se aprueba la
Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado y Orden de
29 de enero de ]966 (<<Boletín Oficial del Estado» del 24 de
febrero).

2.l\. El nombramiento en propiedad del opositor que sea
propuesto por el Tribunal quedará supeditado al desempeño
efectivo de la cátedra, de aeuerdo con el Decreto de 9 de fe
brero de 1961 ((Boletín Oficial del EstadO}) del 20), durante el
plazo de un afio y se le otorgara, en su caso, con la antigüedad
de la fecha en que se hizo cargo de las enseñanzas.

3." Los errores de hecho que pudieran advertIrse se podrán
subsanar en CUalquier momento de oficio o a petición del
particular.

4.'" La convocatoria y sus bases y cuantos aetos admInis
trativos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal.
podrán ser impugnados por los interesados en los casos y en
la forma e,.stabledda en la Lev de ProcedimIento Adminig..
trativo. ~

11. Requisito.'!

1.0 Podran concurrir todos los españoles de uno y otro
sexo que reúnan los siguientes requisitos:

al Mayor de veintitrés aIlos. .,.
b) Estar en posesión de cualquiera de los sIgUIentes tItulo.'l

o haber abonado los derechos para su expedición: ArQUitecto o
Ingeniero por los Planes anteriores a 1957, _Doc.tor _Ingeniero,
Doctor Arquitecto o Doctor en Facultad UmverSItarla.

c) AcredItar haber realizado, como mínimo, dos afias de
prácticas docente o investigadora, después que se adquiera el
derecho a la obtención del titulo de Ingeniero o Licenciado.

d) No padecer enfermedad contagiosa ni defe<lto físico o
psíquico que inhabilite para el servicio.

e) No haber sido separado mediante expediente discIpl1~

nario del servicio del Estado o de la Administración Local,
ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

f) Carecer de antecedentes penales.
g) En el caso de aspirantes femeninos, estar exentas del

serr~o Social o haber cumplido el mismo antes de expirar
el plazo de presentación de documentos.

Los Sacerdotes deberán tener la correspondiente licencia
eclesiAstica.

nI. Solcitudes

1.0 QUienes deseen tomar parte en esta oposición diriglrfm
las solicltudefl ~ este Ministerio dentro del plazo de treinta
cUas hábiles a partir del siguiente a la publicación de la pre
sente convocatoria, haciendo constar expresamente el domicilio
del aspirante núlnero del Documento Nacional de Identidad.
título que pÓsee, que reúne todos los requisitos del apartado
primero ere la norma 1I y que se compromete, en caso de ser
aprobado, a jurar acatamiento a los Principios Fundamentales
del Movimiento Nacional y demás Leyes Fundament.ales del
Reino, apartado c) del artículo 36 de la Ley Ele Funcionarios
Civiles del Estado de 7 de febrero de 1964.

2.0 La presentación de solicitudes podrá hacerse en el Re
gistro General del Departamento y en los Gobiernos Civiles,
Delegaciones Administrativas de este Ministerio en las respec
tivas provincias y oficinas de Correos, de confoo:ni.dad "con l?
establecido-en el articulo 66 de la Ley de ProcedimIento AdmI
nistrativo de 17 de julio de 1958 (<<Boletín Oficial del Estado»
del 18), a las que acompañarán, ~l recibo de haber ~bonado
en la Habilitación General del Mmisterio setenta y clllco pe
setas en concepto de derechos de examen y cien pesetas por
formación de expediente, pudiéndose abonar dichas cantidades
globalmente. Los españoles residentes en el e-xtra~.j«;ro presen
tarán su petlción. ante las Representaciones Diplomatlcas y Con
sulares.

Cuando las Bol1cltudes se presenten fuera del Registro Gene
al del Departamento deberá hacerse constar en las mismas el
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número del giro PQ.':;t.al ü tdegnlfico correspondiente. Este sera
remitido con anterioridad a la presentación de la solicitud
y se hará constar la oposición de que se trata.

Es indispensable que se una· a la instanCIa certIfIcación
acreditativa de haber desempeñado función docente o invest1~
gndora durante dos años, como mínimo, en Centros oficiales de
~nseñanza Superior. Consejo Superim de Investigaciones Ceno
tIncas. Centros no estat·ales reconocidos, Centros universitarios
o ~~ la Enselianza Superior del extranjero que tengan carácter
ofIelal, Instltuto de Investigaciones Agronómicas, Instituto
Forestal de Investigaciones y Expertencias. Instituto Nacional
de Técnica Ael'o€spacial, Junta de Energía Nuclear o cualquier
otro Centro oficial de Investigación, o ser Catedrático de Cen
tro oficial de En..<;eñanza Media. El citado periodo de práctica~
se contará desde que se adquiera el derecho al título de Inge
n~ro 0, L~cenciado, de tal forma. que éste se pueda obtener sin
mas tramIte que el pago de los derechos correspondientes. A tai
efecto se hará constar en la in..<;tancia esta fecha.

Estas prácticas se acreditará sólo por cursos completos. me.
diante certificación de los Rectores o Directores de los Central'.
En el caso de qU€ el interesado resida en el extranjero. la
oertíficaclón deberá estar debidamente legalizada por el Minis
terio de Asuntos Exteriores, haciendo con¡;tar el carácter ofIcjal
del Centro,

3.<) Expirado el plazo de pre¡;elltación de mst,ancms. por ese.
Dírección General se publicará en el «Boletín Oficial del Esta
do» la lista de aspirantes admitidos v excluidos. En ésta se har:'l
constar el grupo en que hayan sido incluidos aquellos que
soliciten acog€1'se a los beneficios de la Ley de 17 de juUo
de 1947.

Los interesados podran mterponer la reclamación oportuna
(articulo 121 de 1Ia Ley de Procedimiento Administrativo) en
el plazo de quince dias. contados a partir del siguiente- al de
la publicación de la lista indicada.

Una vez resueltas las reclamaciones que se pre¡;;E'ntaren, se
publicarán en el «Boletín Oficial del Estado» las modificaciones
o rectificaciones que se hubieran producido en la lista de admi
tidos y e-xcluidoK

Contra la anterior resolución, los interesados podrán inter..
poner recurso de alzada ante este Ministerio en el plazo dI"
quince dias hábiles.

IV. Tribunal

Lo El Ministerio designara el Tribunai que ha de juzgar
la oposición y que estara compuesto por un Presidente y cuatro
VoceJes, nombrados de- acuerdo Con las normas establecidas en
el artículo cuarto del Reglamento de Oposiciones para Ingreso
en los Cuerpos de Catedráticos de Escuelas Técnicas. Actuará
de Secretario el Catedrático más moderno.

El nombramiento del Tribunal :;e publicar[l en el ((Boletín
Oficial del Estado».

v. Comien.:::o de los e:ritmenes

1.0 El Presidente, de acuerdo con los Vocales del Tribunal,
determinará y publicará en el «Boletín Oficial del Estado»,
por lo menos con quince ,días hábiles de antelación, la fecha,
hora y lugar en que han de realizar su presentación los opo
sitores y, si hubiere lugar, la celebración del sorteo para fijar
pI orden en que habrán de actuar en los ejetcicíos.

V1. Programa y ejercicios

1.0 En el momento de la presentación al Tribunal. los opa
l>itores entregarán los trabajos prOfesionales y de investigación,
en su caso, y una Memoria por triplicado sobre el concepto,
método. fuentes y progr-amas de las disciplinas que comprende
la cátedra. a&i como la justificación de otros méritos qUe pue
dan alegar. A continuación el Tribunal les notificará el cues
tionario del tercer ejercicio y la forma de realización del cuarto.

Dicho cuestionario tendrá un elevado nivel y procurará reca.
ger los últímos adelantos de la cienda y de la técnica en la8
materias propias de la cátedra. El número de temas no será
inferior a dieg ni superior a veinticinco.

2.<) Se adoptarán las medidas necesarias para que no exceda
de ocho meses el tiempo comprendJdo entre la publicación de
la convocatoria y el comienzo de los ejercicios. Si durante- la
práctica de las pruebas se observara la vulner-sción de lo dis-.
puesto en t"sta convocatoria, los opositores podrán reclama!'
ante el Tribunal el mismo día de la infracción o dentro del
siguiente hábil.

3.0 Los ejercicios serán los siguientes:
Prímero.-Consistirá en la exposición oral por el opositor,

en el plazo máximo de una hora, de sus méritos profesionale:!l
y de investigación, cumpliéndose las normas contenidas en el
articulo 13 del Reglamento de Oposiciones a Ingreso en los
Cuerpos de Catedráticos de Escuelas Técnicas.

Dará comienzo el primer dia hábil posterior a la termi
nación del plazo de diez. días hábiles, contados desde el sI
guiente, inclusive, a la pr-esentación de los opositores.

Segundo.-se expondrá oralmente, durante una hora, como
máximo, una lección elegida por el Tribunal entre tres sacadas
a la suerte del programa contenido en la Memoria del opositor
Esta lección podrá prepararla. una vez incomunicado, llt1li.7.andü

los medw¡; de que disponga, durante el plazo tnáximo de tres
horas.

Tercero.-Se expondrá por escrito, durante el plazo máximo
de tres horas, un tema que elegirá el opositor de entre los
tres que se Bacarán a la suerte para todos los opositores. del
cuestionario entregado por el Tribunal. Este e,fercicio se reall
zara sm previa preparación,

CUa.rto.-Será de carácter practico y el Tribunal regulará
su desarrollo según la naturaleza de la disciplina. pudiendo
incluso fraccionarlo si lo estima conveniente.

Los escritos correspondientes a los ejerciCios tercero y
cuarto Re- leerán públicamente al terminal' cada uno de eno.'~.

VIl, Calificacián de los ejercicios, propllcsta JI aprobación

1.0 Al terminar cada ejercicio el Tribunal calificadot pu
blicará la lista de los opositores aprobados. Finalizada la. opo
sición. el Tribunal formulará propuesta. que hará pública v
plevnrú al Mimsterio para su aprobación,

2," La eleccíón de cátedras la realizarán los oposltore;.
aprobados ante el Tribunal por el orden que ocUpen en 13
lísta, pudiendo ser representados por persona debidamente
autorizada para ello_

Si algún opositor o persona debidametne autorizada no <:on
curTiese al acto de elección ni hubiese designado en su InS
tancia la tátedra que desee, el Trib~mal ac~rdará aquella PS.r3
la, Que le propone, apelando si fuera necesano a la votación.

V 11[ Presentación de documento;;

L<i El opositor que sea propuesto por el Tribunal presen
tará anre este Departamento, dentro del plazo de treinta días
hábiles. a partir de la propuesta de nombramiento, los siguienM

tes documentos acreditativos de las condiciones de capacidad '!
jf~quisitos exigIdos en la presente convocatoria:

aJ Partida de nacimiento
b\ Copia compulsada del titulo académico.
e I Certificación médica.
d) Declaración jurada de no haber sido separado de o.1n·

g-ún Cuerpo de! Estado, Provincia o Municipio,
e) CertifiCación negativa de antecedentes penales.
f l Las oPúsitoras, certífica.clón de tener eumplido o estar

exentas del &.rvicio Social.
g! Los Sacerdotes, la licencia eclesiástica correspondiente.
b) Declaración jurada de los carg'os o empleos que ostente

y certificación, en su caso, de compatibilidad de horario con
la función docenk, ;jegún determina la Orden de 25 de mayo
df' 1961 (<<Boletín Oficial del Estado» del 17 de junio).

Quienes dentro del plazo indicado. y salvo caso de fuerza
mayor, no presentaran su documentación, no podrán .ser n~
brados v quedarán anuladaS- todas sus actuaCIOnes, sm perjUI
cio de ia responsabilidad en que hubieran podido incurriT por
falsedad de la instancia a que se refiere el apartado primero
de la norma IU de esta convocatoria. En este caso, el Tribunal
formulará propuesta adicional a favor de quienes habiendo
aprobado los ejercicios de la oposición. tuvieren cabida dentro
del número de pla1.as convocadas a consecuencia de la referida
anulación.

Lag aspirantes que tengan la condición de funcionarios pú
blicos estarán exentos de justificar documentalmente las con·
diciones y requisitos ya demostrados para obtener su anterior
nombramiento, debiendo presentar certíficadótl del Ministerio
u Organismo de que depende. acreditando su condición y cuan
tas circunstancias consten en su hoja- de servicios.

Lo digo a V_ lo para su conúciIDetno y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid. 29 de abril de 1969,-? D., 1"1 SubR€C1'etario. Alberto

Monreal.

Ilmo. Sr. Director general de Fn~eúama Superior e InvesU
v.ación

ORDEN de 2 de mayo de 1969 por la que se consi·
deran cátedras equiParadas las que se m.encionan
de las Far..>ultades de Filosofía y Letras.

Umo Sr.: De conformidad con el dictamen emitido por el
Consejo Nacional de Educación,

ESte Ministerio ha resuelto que, a efectos de lo prevenido-en
el l-:I.rtículo 16 de la Ley 83/1965, de 17 dE' julio, y de acuerdo
con 10 dispuesto en el artículo cuarto del Decreto 1200/1966,
de 31 de marzo, sobre ordenación de Departamentos en la Fa
cultad de Filosofía y Letras, se consideren cátedras equiparadas
a la de «Historia Universal» de las Facultades de Filosofia y
Letras las de «Historia Universal Antigua v. Media» e «HiStoria
Universal Modernl\ y Contemporánea» de 'la misma Facultad.

J...o digo a V. l. para su conocímie-nto y efecto¡;.
Dios guarde a V. l. muchos atlas.
Madrid. 2 de mayo de 1969.

Ilmo. Sr Director g'eneral d€' EnSt'flimza, Superior f> Investi
g:H'it:.n


